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23456 RESOLUCION de 18 de "1}osto de 1993. de !a Direcci6n Ce""
Tal de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Acta de la 18 reunión de la
Comisión Paritaria del Convenio General del Sector de la
Construcción.

Visto el texto del Acta de la 18 reunión de la Comisión Paritaria del
Convenio General del Sector de la Construcción (.Boletín Oficial del Estado»
de 20 de mayo de 1992 y código número 9905585), en la que se contiene
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 27 e) de los Estatutos de la
Fundación Laboral de la Construcción, que fue suscrita con fecha 12 de
julio de 1993, de una parte, por FEMCA-UGT, FECOMA-eC.OO. y CIG,
en representación de los trabajadores, y de otra, por eNe, en represen
tación de las Empresas del sector y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente
Registro de este Centro directivo, con notificación a la Comisión nego
ciadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 18 de agoto de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE LA 18 REUNIÓN DE LA

COMISIÓN PARITARIA

DEL CONVENIO GENERAL DEL SECTOR

paritario en ella constituido, una aportación complementaria a cargo de
las empresas que no puede superar el 0'1% de la masa salarial
establecida ésta sobre la misma base de cálculo de. las CUOtas de la
Segurid{'d Social, y que se abonará a panir del 1 de enero de 1.993.

El arto 10.2 a) de los EstalUJOS de la Fundación Laboral de la
Constrncción (FLC), publicados en el B.O.E. de 13.1.93, recogió el
mandato de dicha disposición adicional del CGSC, y en el arto 27 c) de
aquéllos se determina que wJUnla Rectora de la Fundación propondrá
a la Comisión Paritaria del CGSC las aportaciones oblieatorias y la
fonna de saJisfacerlas.

La Comisión Pe177lLJnente de la Fundación Laboral de la
Constrncción, por delegación expresa de su Junta Rectora, con fecha 14
de junio de 1993, hll elevado a esra Comisión Paritaria del Convenio
General del Sector de la Constrncción la propuesta de que la CUiJta
empresarial prevista como aportación compleme1l1aria a la FLC quede
fijada, con efectos de}O de Enero de 1.993, en el 0'05% de la base de
cálculo de las cuotas de la Seguridad Social de cada trabajador, de
conformidad con el Convenio que sefirme con Ú1 Seguridlld Social.

Propuesta. la anreriormente transcrita. que se deja unida a la
presente acta, y que re ratifica en todos sus rérminos por esta Comisión
Paritaria, y se acuerda su remisión a la Dirección General de Trabajo
para registro, depósito y publicación en el B.O.E., para cuyo trámite.
el Secretario de la Comisión ejercerá ills facul!ades que ya tiene
delegadas. "

El precedente acuerdo de la pasada reunión se complementa con la
documentación anexa al nuevo escrito de la Comisión Permanente de la
Fundación Laboral de la Construcción, de fecha 9 de julio del corriente. con el
que se envía a esta Comisión Paritaria el Convenio para la recaudación por la
Tesoreria General de la Seguridad Social de las aportaciones empresariales a
realizar a la Fundación Laboral de la Construcción creada por la disposición
adicional del Convenio General del Sector de la Construcción, el modelo de
Boletín de Cotización a la Fundación Laboral de la Construcción y la norma
para la cumplimentación del citado Boletín de Cotización a la FLC; documentos
todos. cuya aprobación se ratifica por esta Comisión Paritaria con objeto de que
se remitan, para su registro, depósito y publicación en el B.O.E., a la Dirección
General de Trabajo, y que se dejan unidos a la presente acta como anejo
inseparable de la misma.

En el transcurso de la reunión, por unanimidap de las dos partes, se
adopta el siguiente acuerdo:

EN REPRESENTACIÓN LABORAL

FEMCA-UGT

D. Manuel Garnacha
D. Saturnino Gil

~A-CC.QQ,

O. Vicente Escudero
D. Ramón Ferrero Ramos

D. Enrique G. Albor

EN REPRESENTACIÓ.~

EMPRESARIAL

O. Emilio Corbacho
O. Carmelo Ferrández
D. Carlos Hernández
D. Juan Mercadé
D. José L. Ofiván

En Madrid, a doce julio
de mil novecientos noventa y tres, en la
sede de la Confederación Nacional de la
Construcción (CNC), previamente
convocados, a continuación de la
precedente reunión mantenida hoy
mismo por esta Comisión Paritaria. se
reúnen los señores que se relacionan al
margen, miembros de la Comisión
Paritaria prevista en el arto 21 del
Convenio General del Sector de la
Construcción suscrito el día 10 de abril
de 1992.

La reunión tiene por
objeto tratar sobre el siguiente

ORDEN DEL DÍA

10 ._ Ratificar y complementar el
pasado acuerdo de fecha 16 de
junio de 1993 con objeto de
concretar la forma y
procedimiento de cotización de
las empresas a. la Fundación
Laboral de Cons.t.RteciPn.

y no habiendo otros asuntos que tratar, previa redacción y aprobación,
por unanimidad, de la presente acta, firman la misma todos los reunidos, en el lugar
y fecha al principio citados.

C.ONVENlQ PARA LA Ré..G.AUDACION PQB [A TESORERIA GENERAL DE LA

SJillURiOAD SOCIAL DEk~$APORTACIONE$ EMPRESARIAL E$_AB~MIZAR

A I A FUliO~ION LABQRALQE LA_CON$TRUCCION CREADA fOB_ ~A

Q/l¡pdslC1QN ADICiONAL as. CONVENtO GEt:iEB~L__ DEL ..sFCrQB DE lA

CONSTAUCCI,Qli.

En Madrid. a nlJ8ve dfJ julio de mil novecIentos noventa y tres.

SEnEUNEN:

De una panEl, D. FRANCISCO LUIS FRANCES SANCHEZ, que actúa en su calidad

r;1e Dirttetor G9neral d9/s Tesorerfa G9fleral de la Segutidao' Social, y

09 ofr~. D..IOSE LUIS ALONSO ALONSO. que a"iúa en su calidad de Presid9fite

da la Fundación Laboral de la Construcción.

EXPONFN:

1°._ Transcribir, ratificar y complementar el acuerdo adoptado en la pasada reunión
del día 16 de junio de 1993, que es del siguiente tenor literario:

"La disposición adicion.al, en su apanado 5, del Convenio
General del Sector de la Construcción (CGSC), publicado en el B.O.E.
de 205.92, esrableció como medio de ,financiación del organi.Jmil

Out! el ar1'cuiv 14.4 d9! RtJglamento efe Funcionamiento de la FU{lQ'acI6n

Laboral de la Construcción. Q" r9lación con ¡os artlculos 12.~ .v 27 k) d. !o~

Estatutos d8 dicho organismo p:itiIBriO. cr6Bdo por la dISp09/cJÓ,'1 adicIonal de!
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Com'en/o General del Sector do la Con6truc~;ón de 10 de abril de 1992. autoriza 8.

establecer un sistema de com'emo o COOPflfaCIÓn con /n6mUc/ones P¡)~IC8$ o
pr/wJd.,e p.sra la rQC:wdación Cfj /M.9 apcrtGlcionful "conómiclls, ql..'~,

cbligatorjam6nt~,han de hacor las €Impresas a la Fundllción Labora/.

Que la Tesorería General do la S9gun'dad Social, 65 uros institución

pública idónea para dicha función, 6'stando é$ta f8.cultada para O8IfJbrar fll convenio

DO COl8boraclón qut:l aqu[~.,¡ tt$/i:i.UJ&(;t:I. Sil viHud 116 fa autoriraci6n concedidd fX'r 61

Mini.<;.rRrlo de Trabajo y Seguridad Social. al ampa.ro d9 lo previsto 9n 9/ art(w!o 97

d6! Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sisl8ma do la

$fJgu,'icad Social, aprobado por Real Osereto f 517/1991, de 11 de octubre, por lo

que

CONVIENEN

E.RIMERO.. La Tesorerla General d6 la S6guridad Social, utilizando para 8.'10 la

red d9 9otldad€l$ colabOradoras autorizadas para r9cibir In9'6s06 da

cuotas del Régimen General, actuara como f>rgaflQ recaudador fin

perrada voluntario de las aportac/cnK qu" ';11; SmprW8!il$ h;¡n de

haosr 8 la Bxpresada Fundación Laboral d9 /B Construcción.

SEGU1::1.Qi2.· El ingreso da las mencIonadas aporlar:fones que han dfJ ser

6<Jti6ffK'.nll$ por I~$ t1mpr8$~~ 8uJet~3 al Conver,io General d<3/ $<3C;'O(

de la Construcción, de 10 de abril d6 1992, 6e rBalizara utilizs.ndo

para 61/0 B/ boietln de cotización FLC (anexo), establecido por la

Fundación Laboral qtlB, por dvplicado eiemplar, preS6nlarriro las

empresas en CUlJlquierlJ de Ills entidades financiftr.ss aulor;;::wa:;

para actuar como oficinas rBcaudadoras de los recursos da la

Segun'dad Social, junto con la liquidaci6n de cuo/as para la

Seguridad Social.

La copia del bo/€Jlín FLC. una voz dlliDenclada por la oficir¡B

recaudadora, median/e estampación da su 581io fechador, será d9vu9lfa

a la empr66a pagadora, que la con$9r'o'ará en su poder. El original f;e

conservará en ,'a oficina recaudadorlt, al monos, durante sois mS5BS

I.E.BIJERO- La entidad recaudadora que rociba el Ingreso comprobará.:

1. Que en los C1ocumerHos de cotización FLC, figuran consignados loS

da/os. ld.,ntlflcat!vos de la empr9$R y qu" 9$/0$ coincid.m con los

figuradas en fas liquidaciones pr689T'ltadas, simuitán€JBmarlt9, para la

recauéación d9 cuotas da la Seguridad Social.

2. Ouo dicho8 documentos so prosontan dontro do! pl::.zo o$/.CJblooido, O

el conC6dido a la empresa para /ng((Js ar la liquidación formulada con

respecto a las cuotas dBI RégimlW Ganeral de la Seguridad Socia! o,

en caso contrario, que consta en eilos /a previa autorización qUt1

ceterminlJ el lJpl'.rl['jdo 2 del articulo 74 do la Orden d(1 8 de e.t:il de

1992 (BOE 15.4.92). La diJigBncia da autorización Será co,1slgnada

por /a Dlr@cc!ón Provinc/al de la Tesorerfa. GBneral dB la SeglJridad

Social o Administración 08 /a misma, 8J propio tiempo d9 €Jstampar la
l;Ufft:/:ipoIlJitJltle ;:1 /ng¡t;tso do la(J cuotll~ emp'-"tJarilJltJtJ d('l I~

Se{)urldad Social y. en s/ caso de haber sido éstas ya satisfechas

previa exhibición del modelo TC-' correspondlentr:! al mes que se

liQuide.

3 QUfE) r:o pres,:¡nfA ¡;:¡n/o W RjAmplflr rl~ IR Am(lr~."fI r:nmo ~I d~ lA

oficina recaudadora.

4 Que Ilgura e-I Impone ds las aponac!omJS a Ingresar.

CUARTO.- Las oficinas r9caudadoras abrirán W18 cU9fJta l'9'trlnglda, únitta para

toda la fmridad, iJltlju Id modalIdad de cuenta eJe ~n:rd!ización dt!l

(ondo.t;. M la -q:.JB, las .::Jistinlas ofícln'!:ls recaudadoras de cada

6ntldad, abonaran directamente y de forma incilviduiifiuda, por

6mpre~a, !os importes ingr9sados por cada una dG sstas.

ouJ...."iI.!!..· Al final de c~d~ penoao "'8n$081 d@rACRudAc/6n, RI SR/do dq la..; l':lumtas

Indicadas fin el párrafo anted,:,r, salYa la cantidad m/nima rltlCflsan'a pa.rs

fJI mantenimiento de ceda cuenla, sera traspasado, el S6~'to dfa hábil del

mes sfgUfenfB, a 'a cuenTa generar que psra todo 8f Ambico naClonál

liGnQ ;,blQrla 1:. Fundación Qn B.:lnco BlJb¡¡o Vizcay.lil, $ucur&al 7402,

cuen/a n" 01,'4390-0.

S:f;XIQ.- Las oficinas rBesudadoras, dentro ce fos 15 prJmeros d(as nsturales de

oada mee, Mtrsgarán a /B. Fund<iclón LAbora' d9 la Com;trucCJón un

reSl.R11en del importe recs!Jdado en el mes InmedIato an/erlor, junto con

un SOport9 magnlltlco (formato normalizado por el Ccnsejo S:JperIQ:

Bancario 6n su folleto n" 43), comprensIvo d6/ extrscto á9 la cuenta

rtJstringidlJ de r~ctJ/Jd~óón a que MJ refiere 6/ cuarto apfutado O{JI

pr8sent6 cor.wmjo.

Les movimIentos de ingreso da /a indicsd3 cuenta recoge.rdn los

sipuiemtelS dlJfos;

• Fecha, concepto 6 irnporle.

- Código de la o(/Clna /ecaud<3.dora.

Cóúigu dfil CU~flld de< co{Íza-::ión a la Segurided Sercla! de la empre6~

cofizante.

Parlodo de /Jquic'ació/l,

SEPTlMO· La T9sorarfa Genera' diJ /a Saovddsd Social, 69 compromete a
facilitar, a p.,;;tición d'1 la Fundación Laboral, los datos que sesn

necesarios para que 8stS úWma pueda llevar a cabo lo, cobros B

elllpl'e5ilS flIOf05l!1S.

~.- El presente convenio de colabo/sción será aplicable a las
aportaciones devf:lnvsdas a partir d81 m6S ds 9n9(O de 1993. Y tendrá

una ctur~,.ió¡1 illdefi:liciI, pudiondo re$c¡ndjf5~ ~1 mÍ$mo por petición

dA l/MI dA fR.'> partes, no~ificadepor 9SCrito, al menos, con tres nlf36e8

d9 ante/ación.

Cuafqu;er modificacl6n leglsfBIfIr-a o convencional que afecte

sustRonclalmfintfl .:l s:u contsnido. podrá dar lugar 11 /a revisión de es!@

conV9(llo d8 colaboracIón, a petición de cualquiera de les partss

firm~ntes.

El prQli9ntfi Convfit'liO, fin Js.$ condido:lfi. PSCf&l.c!a$, $er~ gratuito

para la Fundación Labora! dfJ la CO!1strucción.

NOVEriQ.· La aportació,.., de las empresas corresponditmfe a/ periodo enero a

3fJptiombrtt de 1993 oer4 ddm/tlda por ú:l8 ont'dado$ rocavdadora$

durante el mss d6 octubre de 1P93.

NORMA PARA LA CUMPLIMENTACION DEL
BOLETÍN DE COTIZACIÓN DE

LA FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN

Los empresarios incluidos en el ámbito de aplicación del Convenio General
del Sector de la Construcción. es decir. aquellos cuyo Código de actividad -CNAE- sea uno
de los relacionados en el anexo 1, deberán pagar la cuota empresarial a la Fundación Laboral
de la Construcción, cumplimenundo para ello el impreso FLC (Boletín de Cotización) que
aparece en el anexo 2 siguiendo las instrucciones que se detallan más adelante.

La empresa, encendiendo por empresa a eslo~ efectos cada número patronal
o cuenta de cotización a la Seguridad Social. que esté dada de alta en la Seguridad Social en
el ámbito territorial del Principado de Asturias, y desarrolle su actividad y sus trabajadores
presten sus servicios en dicho territorio. deberá seguir pagando las aponaciones
correspondíentes a la Fundación Laboral de la Construccíón del Principado de Asturias, a
través del Impreso FLC·l (Boletín de Cotización). según lo dispuesto en el Converuo
Colectivo de Trabajo para la Constnlcción y Obras Públicas del Principado de Asrurias.

1. lnstruccí&nes para la cumplimentacíón del impreso FLC.

!.!. Cabecera

La cabecera de este impreso Se rellenará con los dalos propios de la empresa; razón
social, domicilio, localidad, NIF y el nombre de la entidad de A.T. y E.P.
(Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesíonales).
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1.2 Cuerno central.

En el cuerpo central del impreso aparecen los siguientes campos:

CODIGOS NACIONALES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA (C.N.A.E.).

• Código de cuenta de cotización: Es el antes llamado numero de inscripción
de la empresa en la Seguridad Social. o Número Patronal. ~

E"J::RO 1.993
CODIGO !.NJ1GUO

EQUIVALENCIA
ACDVIDAD

Número de trabajadores: Número de trabajadores que figuran en d TC2 de
la Seguridad Social. Si el pago se realiza anualmente, Número medio de
trabajadores en el año anterior.

Base de A.T. y E.P.: Importe de la casilla 301 del Tel de la Seguridad
Social si el pago se realiza mensualmente, o la suma de la casilla 301 de los
12 Tel del año anterior si el pago se realiza anualmente.

Tipo: Es el porcentaje a aplicar a la base de A,T, y E. P. para obtener la
CUOla. Para 1.993 este porcentaje es 0,05%.

Cuota: Es el resulUdo de áplicar el porcentaje (TIPO) a la base de A.T. y
E.P.

Período: Es el plazo al que corresponde la liquidación de la cuota Si el pago
es anual debe abarcar DESDE enero HASTA diciembre de! año anterior. Si
es mensual. debe figurar el mes anterior al que se efecrua e! pago. Si se pagan
atrasos debe abarcar DESDE e! primer mes HASTA e! último al que
corresponda el pago efectuado.

Forma de pago: A o M según se haya decidido ha~r el pago anual o
mensual.

Tipo y recargo de mora: Estos campos se rellenarán solamente si e! pago se
realiza fuera de! plazo reglamentario según la normativa vigente para la
Seguridad Social. El tipo a aplicar será e! mismo que aplica la Seguridad
Social: 5%. 15% o 20% según las distintas situaciones en que se haya
realizado e! ingreso.

Importe a ingresar: E5 la suma de cuota más recargo de mOra.

El pie de! impreso FLC se rellenará tanto con los datos y sello de la oficina
recaudadora, como con la fecha, firma y sello de la empresa.

2. Presentación del impreso.

El impreso FLC, una vez correctamenle cumplimentado, se presentará en cualquier
entidad financiera de las que acnian como oficina recaudadora de la Seguridad Social,
pero ineludiblemente JUNTO CON LOS IMPRESOS TCI y TC2 de la Seguridad
Social.

El impreso liene dos copias. El original se lo quedará la oficina recaudadora y la
copia es para la empresa. Los impresos pueden retirarse. de fonna gratuita, en la
Dirección Provincial de la Tesarena General de la Seguridad Social o en la
Administración de la misma más próx:ima.

Las empresas, entendiendo en este caso por empresa un número patronal o cuenta de
cotización, con 20 o menos trabajadores podrán optar entre la presentación mensual
del impreso FLC en la oficina recaudadora y, consiguientemente el pago mensual de
la CUOta correspondiente, y la presentación de dicho impreso en la oficina recaudadora
una vez al ai\o en el mes de enero, pagando en este caso la totalidad de las CUOlaS
correspondiemes al año anterior.

En eSle segundo supuesto, la base A.T. y E.P. debe ser igual a la suma de las 12
bases mensuales de A.T. y E.P. del año anterior.

Para realizar el pago anual de la cuota deberá comunicarse previameme esta
circunstancia a la FLC.

Las empresas, entendiendo también por empresa a estos efectos un número patronal
o cuenta de cOlizaci6n a la Seguridad Social. con más de 20 trabajadores deberán
liquidar rnensualrneme el pago de la cuota eorrcsJX7Tl1ieme,

14111
14112
14(13
14121
14122
14123
HIJO
14210
1~221

14222
26210
26250
26260

'6300
26520
26530
26610
26620
26630
166-00

''''''26701
26702
26810
26820
451 JI
4~112

45120
45211
45212

45213
45214
45215
45216
45217
45221
45222
45231
45232

45240
45251
45252
45253
45310
45320
45331
,45332
45340
45410
45421
4542J
45430
45441
45442
45450

45500

51130

51S33

70111
70112
713::'0

2312
2312
2312
2314
2312
2312
2311
2313
2311
2311
2473
2476
2471
2472
2423
2423
2431
2434
2431
2431
2433
24'
24'
245

""
5011502

503

503

503

503
504

63'

6164

8ll
8ll
8S2

Extracción de: mármol.
Extneeión de: ¡ranito.
Extracci6n de: olros lipos de: piedra.
ExtracciÓ.ll de yeso.
E:maceión de creta.
Extracción de otru piedru.
ExtracciÓD de piI.arns.
ExtralXión de arenu y grava5.
Extracción de caolina.
Ext~ióD de ardUa.
Fab. de Ut.cerámicos de uso do1Iltstico y ornamental.
Fabriuci6n de 01r05 productos cerimícos.
fabricaci6n de productos ceráJniC05 refract.arl05.
Fabricaci6n de uulejos y baldow cerimicas.
Fabricación de cal.

Fabricaci6n de ye~o. 1
fabri. de elemenlos de hormigón para la conSlrucción
fabricación de elemenlOs de yeso para la' conslrucciÓn.
Fabricaci6n de hormig6n fresco.
fabricaci6n de monero.
Fab. de olros prodUCtos de hormigón, yeso y cemento.
Cone, lallwo y al;abado de la piedra.
Fab. de piedru ~iliciales con lisanleS sinltticos.
Fabrieac:i6n de producun abruivos.
fab. de olros prodUCI05 minerales no mtl.ilicos.
Demolición y uClv¡ciones.
Grllldcs mO"imienlos dc lÍerras
Perforaciones y SOndeos.
Construcci6n de ediflcins.
Obru singulares de ingcnieria civil cn Superficie y
alrura.
Obru singulares de ingenieria civil subterrincas.
Conslruceión de redes.
COllstrucción de lendidos eléctricos.
Coll.5trucción "e líneas de Telecomunicaciones
OlroS trabajos de CDnsuucei6n.
Constr\Jcei6n de cubienu y lejados.
Trabajos de impenneabiliuci60.
Construcciones y reparación de .. ía5 férrca¡;.
Construcción de caJttteras, aUlopislas. aer6dromos e
j¡¡slalaciones deponi\'u.
Obras hidrtulieu.
Montaje de umazcnes y eStI'\JC1Uras lOIctáJicas.
Cimentleiooes y pilolajes.
Otras obras espccialiudu.
InsWacioncs dú:u1cas.
Aislamiento I&miCO, acü5lico y lIItivibratorio.
FontaDerfa.
Instalación de climali¡ación.
Otras instalaciones y obras.
Revocamlenlo.
CarpinlelU de maden Y malerias plásueas.
Carpinteria metilica. Cerrajería.
Revestimiento de ~Ios y paredes.
Acristalamienlo.
Pintura..
Otros trabajos de acabado de edificios y obras.
Alquiler de equipo de CDDSlrucci6n o demolición dOlado
de operario.
lnlennediarios del comercio de la madera y malcriales
de consu\JlXi6n.
Comercio al por IN)'or de materiales básicos dc
construcción.
Promoción inmobiliaria de "i'·iendu.
Olta promoci6n irunobiliaria.
Alquiler de maquinaria y equipo para la construcción e
in¡enierla civil.

.
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23457 RESOLUClONde 18 de agosto de 1993, de taDireccWn Gene
Tal de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y pu.blicación del texto del Convenio Básico
de ámbito estatal.para las Industrias Cárnicas.

Visto el texto del Convenio Básico de ámbito) estatal para las Industrias
Cárnicas (Código de Convenio número 9900875), que fue suscrito con ASO
CARNE, DECIC, AlCE, APROSA, AETRIN y ANAGRASA, en representación
de las Empresas del secto~,y de otra, por las Federaciones de Alimentación,
Bebidas y Tabaco de UGT y CC. OO., en r-epresentación de los trabajadores
del mismo, y de confonnidad con lo dispuesto en el artíCulo 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Converiios Colectivos de~o,

Esta Dirección G,~neralacuerda:

Primero.----Ordenar la inscripción del eitado Convenio Básico en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora..

S('gundo.~Disponer su publicación en el ..Boletíp. Oficial del Estado•.

Madrid, 18 de agosto de 1993.-La Directom general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO BASICO DE AMBITO ESTATAL PARA LAS INDUSTRIAS
CARNICAS

!:.n Madrid, siendo las dieciséis horas del día 1 de junio de [993, en
la ..>ede de AlCE, calle General Rodrigo, número 6, se reúnen, de una parte,
los representantes legales de las Federaciol1es de Alimentación, Bebidas
y Tah.::>co de la UGT y de CC. OO., y, de otra, los representantes legales
de las Asociaciones Empresariales ASOCARNE, FEeIC, AlCE, APROSA,
AE'fRIN y ANAGRASA. a fin de proceder a elaborar la'> tabla.s salariales
y los anexos del Convenio Básico de ámbito eST,3~1 para las Industrias
Cárnicas, en la redacción dada por el acuerdo publicado en virtud de
Resolución de 10 de junio de 1992 (-Boletín Oficial del F..stado. de 10
de julio). y de confonnidad con el acuerdo akan:i'.ado en el acto de con
ciliación celebrado ante el SMAC el día 25 de mayo de 1993.

ANEXOI

Precio punto prima

1. El precio plmto prima de este Convenio para todas las categorías
~s de 10.10 pesetas en el dstema Bedaux o su precio equivalente en cual·
quier otro sistema. '

2. La vigencia de este anexo es desde elide enero de 1993 hasta
el 31 de diciembre de 1993.

ANEXO 2

Jornada ordinaria

1. La jornada anual de t.rab;ijo efectivo, tanto para la jornada con
tinuada como para la jornada partida. será de mil setecientas ochenta
y nueve horas paca el año 1993 y de mil setecientas ochenta y cuatro
horas para el año 1994.

Los coeficientes de descanso romo consecuencia de los sistemas de
producción medidos y otras interrupciones, ajenas al descanso por ~ca
dillo. cuando por normativa legal o acuerdo entre partes o por la propia
organización del trabajo se encuentren integradas en la jornada diaria
de trabajo, ya sea continuada o no, se considerarán como de tramuo
efectivo.

El tiempo de trabajo se computará de modo que, tanto al comienzo
como al ímal de la jornada diaria, el trabajador se encuentre en su puesto
de trabaJo.

La reducción de jornada establecida en este anexo no tendrá efecto
para aquella':> Empresa':> en las que el tiempo de trabajo efectivo siga siendo
inferior.

2. La vigencia de este anexo es desde elide enero de 1993 al 31
de diciembre de 1994.

ANEXOS

Valor bora extraordinaria

l. Las horas extraordinarias, para cada c.ategoría, se calcularán de
acuerdo con el siguiente módulo y re(:argo:

Recargo = í5 por lOO del módulo.

Salario base x 365 días
Módulo 0=

horas efectivas de trabaJo

Valor hora extraordinaria = 1,75 x módulo.


